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José . Rodríguez Aln,elJa qUIen se comprometió a realizarlas 
eón" una baja del 9,2'0 por JO liobre el importetipQ de contrata; 

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven- . 
cfón General de la Administración del Estado hari verificado 
la ' toma de razón y fisc~lización del gasto en 10 y 26 de febre
ro último, respectivamente; 

Resultando que el Consejo de Estado ha emitido favoranle
mente informe en 29 de marzo último; 

Considerando que existe crédito presupuestario suficiente 
, para atender esta obligación; 

Considerando que por tratarse de abras complementarias de 
las realizadas en el mismo edificio por el contratista don José 
Rodríugez Almeida. procede la adjUdicación al IllÍsmo. con la 
baja ofrecida en el proyecto primitivo, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en el Con
sejo de Ministros de 11 de mayo actuaL ha tenido a bien: 

1.0 Aprobar el proyecto de obras complementarias de am
pliación del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Soria, 
por un presupuesto total de 5.479.056.52 pesetas, que .se . abona
tii,n con cargo a la partida que para estas ' atenciones se consig
na en el número- 345.612 del vigente presupuesto '.' de gastos del 
Departamento. . . 

2.° Que las obras se adjUdiquen 'al contratista don José Ro
dríguez Almeida. por un importe de contrata de 5.404.770.57 pe
setas. 

3.° Que se conceda un plazo de treinta díaS, a contar desde 
el sigUiente a la ' publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
clál d.el Estado». para la consignación de la fianza definitiva, 
por un importe de 216.190.82 pesetas. y el otorgamiento de la 
correspondiente escritura . de cont.rata 

Lo que de Orden comunicada por el excelentisimo señor Mi. 
nistró lo digo a V. S, para su conocimiento y demás e·fectos. 

Dio!) guarde a V. S. muchos años . 
Madrid. 22 de mayo de 1962.-El Director general, Lorenzo 

Vilas. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Soria. 

RESOLUCION del Patronato de Protepción Escolar por 
la. que se anuncia convocatoria, Serie D, número 3, de 
becas para graduados españoles en el extraniero. 

Magfcos. y Excmos. Sres., Sres.: El ' Patronato de Protección 
Escolar, en nombre y por delegación del Patronato Nacional 
para el Fomento .del Principio de Igualdad de Oportunidades. 
de acuerdo con la autorización concedida a su Organoejecutivo 
por, Orden ministerial de 26 de abril prÓXimo pasado; en cum
plimiento de lo establecido en la Ley de 19 de julío de 1944 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 21), y preVio informe de la Junta 
Permanente Asesora de Ayuda al Estudio, convoca concurso 
públiCO de méritos para la provisión de 128 becas, por prórroga 
o nueva adjudicación, para españoles que pretendan ampliar 
estudios en el extranjero durante un curso académico regular. 
las ' que se satisfarán con cargo al crédito figurado en el capí
tulo IV, artículo 3.°, grNPO 1.0, concepto 3.0, del Plan de Inver
siones para 1962, pUblicado por Orden ministerial de 12 de abril 
del presente año (<<Bolétín Oficial del Estado» del 20) . 

l. Número y cuantía de las becas 

l. La distribución y cuantia de estas- becas, que se provee
rán por prórroga o nueva adjudicación, será la siguiente: 

A) Para graduados civiles (titÍllados en Facultades univer
sitarias, Escuelas Técnicas de Grado superior y medio y Cen
tros superiores de Bellas Artes): 

a) Veinte becas de 54.000 pesetas plira residir en el COlegio 
Español de París, con cuyo importe habrán de satisfacer los 
beneficiarios la pensión correspondiente a su estancia en dicho 
Centro. 

b) Sesenta y seis becas de. 54.000 pesetas para graduados 
ci.viles que residan ~n Colegios o Residencias universitarias de 
cualquier país de Europa o mediterráneo no europeo. . . 

c) Seis becas de 54.000. pesetas para esj;udios superiores de 
Música en cualquier país de Europa. . 

B) . Para estudios eclesiásticos (graduados y seminaristas): 

a) Quince becas de 27.000 pesetas para graduados eclesiás
ticos que vayan a residir en el Colegio EspañOl de San José, de 
Roma. . 

o I Seis becas de 27.000 pesetas para graduados eclesiásticos 
qti? cursen estudios en Centros superiores de cualquier paú 
de Europa (excepto para. Italia) y países mediterráneos !lO · 
europeos. 

cl QUince becas de 27.000 pesetas para seminaristas espa
ñoles que deseen graduarse en el nuevo Seminario español de 
Roma .. 

Quienes obtengan beca pOdrán solicitar. además, bolsa de 
viaje. 

ll. Solicitudes y tramitación 

2. Las solicitudes se presentarán antes del 15 de julio del 
presente año, extendidas en el modelo aprobado por Orden mi
nisterial de 10 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de noviembre), en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional, pudiendo solicitar los impresos de petición 
de becas en las Comisarías de Protección Escolar de los O.!stri
tos Universitarios. 

Cuando las becas sean solicitadas por graduados que, siendo 
o no becarlOS, residan durante el actual curso a.cad~mico :en 
alguno de los Colegios españoles del extranjero, podrán ser pre
sentadas en las Secretarias de los Centros respectivos, las cua
les las enviarán a la Sección de Protección Escolar del Depar
tamento antes del 25 de julio. 

A las instancias de nueva adjudicaCión deberán acompañarse 
los siguientes documentos: 

. a} Certificación académica personal de los estudios realiza
' 90S en la' que se expresen todas las calificaciones obtenidas, con 
indicación del curso al que corresponden y la fecha y clase de 
la convocatoria. 

b) Memoria detallada de los estudios a realizar. 
c) Informe de los Catedráticos y Profesores q\le hayan di

rigido en sus estudios a los solicitantes en el que se señale 
claramente la cpnven'iencia del desplazamiento al país y Centro 
al que proponen trasladarse los interesados. Cuando aquéllos 
deseen realizar trabajos de investigación, testimonio del Pro
fesor o especialista cualificado en la materia sobre la que versa 
el estudio, relativa al interés que el mismo revista y al grado 
de elaboración en que se encuentra. 

d) Los documentos que considere pertinentes para justifi
c.ar la necesidad de percibir la ayuda económica solicitada. 

el Tanto los sacerdotes como los seminaristas deberán acom
pañar a la petición autorización expresa del Ordinario para 
iniciar o continuar sus estudios en el Colegio EspañOl de Roma 
<Convictorio y Seminario). 

f) Deberál;l. acompañarse igualmente cuantos datos. y docu
mentos se estimen útiles para fundamentar las peticiones .y 
acreditar méritos personales. . 

Los Profesores adjuntos de Centros oficiales docentes bas
tará que aporten el plan detallado de los estudios a realizar, la 
copia autorizada de su hoja de servicios y el permiso oficial de 
desplazamiento expedido por la autoridad académica corres
pondiente. 

A las instancias en las que se solicite prórroga de beca, dis
frutada durante el curso académico 1961-62. se acompañarán 
los sigUientes documentos: . 

a) Informe de los Profesores o Directores de los Centros 
docentes o de investigación en los que hayan trabajado durante 
el actual curso. 

b) Declaración jurada de la perSistencia en la situación 
económica que impedía sufragar, por si mismo o por su famiha. 
los gastos derivados de la estancia en el extranjero. 

Cuando el becario haya residido en alguno de los ColegiOS 
españoles en el extranjero, los Directores de dichos Centros re-: 
mitirán un informe detallado por cada candidato, en el que se 
refieje su personal jUicio acerca de la conducta, ' laboriosidad 
y conveniencia de que sea otorgáda nueva ayuda al candidato. 

3. Serán excluidos del concurso . los solicitantes cuyos ex
'pedie~tes no se ajusten a los requisitos formales de la presente 
convocatoria y, especialmente, los que omitan datos y circuns
tancias personales que ,según la misma debe declarar cada pe
tidonario. 

IIl. Selección de becartos 

4. La Junta Permanente Asesora de Ayuda al Estudio, que 
actuará por Ponencias, tendrá en cuenta para la selección de 
los becarios los méritos académicos y profesionales de los aspi
rantes y el verdadero interés de los' trabajos propuestos Las 
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relaciones de seleccionados que formule cada Ponencia serall 
. sometidas a la consideracióll del Pleno de la Junta Permanentp 
Asesora de Ayuda al Estudio y su propuesta será elevada a la 
aprobación definitiva del Ministerio de Educación Nacional. 

, Para el examen de las soiicitudes de los Cole6ios españoles 
e.n el extranjero se incorporaran. además. como Vocales ponen· 
tes. los Directores de dichos Centros. 
, 5. La indicada Junta propondrá la adjudicación de las be- ' 
cas a los solicitantes que con mejores méritos hayan propuesto 
estudios de mayor importancia. teniendo en cuenta las necesi
dades culturales de la nación y siempre que acrediten la pose
sión del idioma o idiomas que sea necesario utilizar par",, ' sus 
,estudios. 

IV. Duración de las becas 

6. Las becas se otorgarán para los nueve meses del . curso 
~dém1co correspondiente <1962-(3). 

V: Obligaciones de las becarios 

,7. Los candidatos que obtengan la beca sol!citada vendrán 
obligados a cumplir exactamente las exigenc~s que se detffmi
nanen la Orden ministerial de 1 de Junio de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13i , en CU&I).to se r~fiere a la asídua 
asistencia a los Centros de trabajo señalados. ,permanenCia in
tegra. presentación de Memorias. trimelltrales y fi.n¡¡,l. Y demás 
obligaciones que en dicho texto se estab:ecen para los becarios 

V l. Suspen.stón de pago de las becQ.8 

8. El pago de las becas podrá ser suspendido por . iniciatiVa 
de la Comisaría General de Protección Escolar y de los Direc- . 
tores de los Colegios españoles de París y San José de Roma. y 
paratas de las restantes, cuando de los informes de las autori
dades académicas o. diplomáticas correspondientes se deduzca , 
la existencia dedenciencias en la conducta social o académica 
de los becarios. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y de-
más efectos. . 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 14 de Junio de 1962.-El Comisario general. Navarr() 

Latorre. 

Excmos. Sres. Rectore/; Magnificos de Universidad. Sres. Coml. 
. . sarios de Protección Escolar de Distrito Universitario 'i &11-

flor Secretario del PatronatO de Protección Escala¡-. 

BESOLUC10N de la Junta Nacional de E4ucttcfón tm
ca lJniversitatia por la que se convoca subasta públiC4 
paraadju4icar obras de construcción de 'un gimna.sio 
en la Escuela de Peritos Industriales de cartt1.gena. 

Por la presente se convoca subasta pública para adjudicar 
las obras de construcción de un gimnasio en la Escuela Tecnlea 
de Peritos Industriales de Cartagena, por un presupuesto de 
contrata de UIl millón seiscientas sesenta y dos mil .ciento cua
renta y seis pesetas con noventa y cinco céntimos. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de julio. a las onCe hora" 
del expr¡¡:sado día. pudiendo presentar proposiciones los IIc1ta
dores desde el , dia 25 de junIo ha:sta el 30 de jUnio. a la una de 
la' tarde. ' 

Los proyectos completos y los pl1e¡¡os de condiclonel!. asl 
como la documentación precisa para tomar parte eJl dlcllasu
basta. están de manifiesto en la Junta NaCiOnal de Educac16Il 
Plsiéa Universitaria . 
. ' Si apareciesen dos o más proposiciones iguales. se practicará 
la licitación por pujas a la llana. prevenida en el artículo 50 de 
la Ley de cqntabilidad . 

. La fianza provisional es la de treinta y tres mil doscientas 
!CUarenta y dos pesetas con novepta y tres céntimos (2 por 100) 

. del presupuesto de contrata) que .lerA depOSitada en la Caja 
Ge;neral de Depósitos. o en alguna de sus sucursales, y el l;e$
guardo será unido a la documentación. Podrá ser sustituido por 
un aval bancarío. 
, Las propOSiciones se ajustarán al mo~elo subsiguiente. 

ModelQ de propo$Í~ón 

DoD _ .. __ •• vecino de ....... provi~c1a de ..... _. con dClmiellio 
... .. ..... .te comprotñe~ a' tomar a 8U cargo Wl obras ~ 

nadas <;on estricta SUJeclOn a los expresados reqUIsitos y con
diciones (si desea Ilacer baja en el tipo fijado se afiadirá: cCon 
la rebaja del ....... en letl'a. por ciento»). 

(fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 4 de junio de 1962.'-El Director general-Prellil1eRte. 
T. Fernández.Mirapda. 

BESOLUCION de la ,Junta Nacional de Educaci.ón .ttSi
cIÍ Universitaria por la que se convoca subasta pÚblica 
para adjudicar /as obras de construcción de un cam
po de deportes en la Universidad de salamanca. 

Por lapresehte se convoca subasta pÚblica paraadjudt~ar 
las obras de construcción del campo de deportes de laUniver
sidad de Salamanca. por ·un presupuesto de contrata de un mi
llón ¡¡eiscientas ochenta y \ln mil seteCIentas cincuenta , y dos 
pesetas coJ;l qUiIlce céntimos. , 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de julio. a las once horas 
del expresado . dia. pudiendo presentar pl'oposiciones los licita
dores desde el día 25 de jUJ;l!o hasta el 30 de junio. a la una de 
la tarde. ' 

Los proyectos completos y los pliegos de condiciones.. así 
como la documep,tación precisa para tomar parte en dicha . su
basta. está,n de manifiesto en la Junta Nacional de Educación 
Platea Universitaria, . . 

81 apareciesen o.os o más proposiciones .iguales. se practiólir~ 
la licitación por pujas a la Uana. prevenida en el articulo 50 de 
la Ley de Contabilidad. , .. 

. La fianza provisional es la de treinta y tres mil seisciimtas 
treinta y cinco pesetaS con cuatro céntimos (:¿ por 100 del ,pre
supuesto de contrata). que será depositada .en la Caja General 
de Depósitos o en alguna de sus Sucursales. y el resg\l.ardoserá 
unido a la documentación. Podrá ser sustituído por un "val 
bancarto. 

Las proposicfOnes se ajustarán al modelo subsiguiente, 

Modelo de proposición 

DOll. ._ ..... ve.cino de .... _.; provincia de ....... con domicilio 
el) ....... se compromete a tomara su cargo las obras mencio
nadas con elitricta sujeción a los expresad<l$ requisitos yéOn
díciones (si desea hacer baja en el tipo fijado se an.adirá: · «Con 
la rebaja del ....... en letra. por ciento,)_ 

- (Pecha y firma del proponente.> . 

Wadrid. 4 de Junto de 1962..-El pl.l'ector general~pre¡¡ldente, 
T •. Pérnández-l\41randa. 

ttESOLUCION ele la Junta NtJ,cional ' 4e Ectuca.ción Fúf. 
cdUntversitaria Por lo: que se convoca BtlMsta,mbl1cCl 
ptÍmo:djurlicar las obras deconstrucción dé lot¡ ca,,,,," 
pos . de baloncesto. balO1l.mano y hOckey en las t~ 
éio·n.es tteportlvas de &ti univetndad de Sevilla. 

Por la presente Be convoca ,subasta pÚblica . para adjúdlcar 
llis obras de cOIl$trucción de campo de baloncesto. balonmano 
y hockey en las Instalaciones deportiVas de la universidad de 
Sevilla. por un presupuesto de cpntrata de un millón trescien
tas dioolsiete mil ocllocienta.s setenta y seis pesetas con ocho 
céntimos. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de julio. a las once horas 
delexpre.Sado día. pudiendO presentar propOSiciones los licita
dores desde el dja 25 de Junio hasta el 30 oel mismo mes. a la 
una de .b\ tarde. 

t..o8 proyectos completos 'J lOS pliegoS de condiciones. as1 
eomo la documentación precifla para tomar parte en dicha su
basta. están de manifiesto en lá Junta Nacional de Educación 
Fúlica Universitaria. 

SI .e.pa.reclesen dós o más proposiciones iguales, se pract.1cará 
la li<ii~!I.cIÓn por pUjaBa ia llana. prevenida en el ártículo 5Ó 4é 
la Ley de Col1táblMád. · , . 

La fianza provisional es li¡ de veintiséis mil t1'escientss/ cw
cuenta y siete pesetas con cincuenta y dos céntimos (dos . pO!' 
ciento del presupuesto de contr¡¡.ta). Que será deposi~ad.a eola 
Caja General de Depósit<>,!i. o eh alguna de sus sucursales . . Y el 
res¡uardo :lem unido a la docllmente.e16n. Podr~ ser tlustitul~o 
pOr u= aval baJl*iQ. . 

Las proposiciones se ajustarán al modelo subsiguiente; . 


